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Opacidad en el caso Monsalve 
n el marco de un sumario ad- 

ministrativo, la Contraloría 

Regional Metropolitana ha 
formulado siete cargos al ex- 
subsecretario del Interior Ma- 
nuel Monsalve, formalizado 

en noviembre del año pasado por los delitos 
de violación y abuso sexual en contra de una 
subalterna de la Subsecretaría del Interior. 

Según se ha informado, el contralor re- 
gional, René Morales, estableció que Mon- 
salve incurrió en “una conducta impropia” 
y una grave infracción a sus deberes como 
autoridad en el episodio del 1 de septiembre 
de 2024, cuando se reunió con su asesora en 

un centro comercial; también se atribuye a 

Monsalve “una conducta atentatoria en 
contra de la dignidad de una subalterna” 

por los hechos del 22 de septiembre en un 
restaurante y luego en el hotel Panamerica 
no, objeto de la investigación de la fiscalía. 

A juicio de la contraloría, el exsubse- 
cretario hostigó a la víctima, primero con 
ayuda de detectives del área de inteligen- 
cia, y luego llamándola porteléfono al ente- 
rarse de que la mujer había presentado una 
licencia médica. 

Junto con estas consideraciones, el ente 
fiscalizador ha planteado que el exsubsecre- 
tario infringió reglas institucionales y legales: 
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Señor Director: 

La actual normativa que 

obliga al cierre del comercio en 
establecimientos administrados 

bajo una misma razón social 
—como malls, strip centers, cara- 
coles y galerías— durante las jor- 
nadas electorales, hace mucho 
tiempo que dejó de tener sentido. 
Se trata de una norma anacrónica 

y discriminatoria, que genera im- 
portantes pérdidas al sector, es- 
pecialmente en regiones, donde 
muchas pymes funcionan en este 
tipo de recintos, afectando tam- 
bién a los trabajadores, quienes 
dejan de percibir las comisiones 
respectivas. 

Porque los contextos impor- 
tan, hay que recordar que esta 
disposición fue creada en 2004, 
cuando la inscripción al padrón 
electoral era voluntaria y se nece- 
sitaban incentivos adicionales 

para fomentar la participación. 
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Hoy, en cambio, tenemos inscrip- 
ción automática, voto obligatorio 
y hasta se eliminó la ley seca. Co- 
mo quedó demostrado en las 
elecciones de octubre pasado, la 
participación ciudadana puede 
convivir perfectamente con las 
actividades económicas, como 
ocurre en la mayoría de los países 
del mundo y de Latinoamérica. 

Un fin de semana representa 
cerca del 30% de las ventas sema- 
nales del rubro y en el último cie- 
rre eleccionario se evidenció una 
baja de 45% de las ventas mino- 
ristas del país, con relación a un 
domingo normal, significando 
pérdidas en torno US$90 millo- 
nes. Es hora de avanzar hacia una 
legislación moderna, que garan- 
tice el derecho a sufragar —me- 
diante los permisos establecidos 
en la ley para los trabajadores— 
sin necesidad de cerrar el comer- 
cio formal. Votar y trabajar no son 
actividades incompatibles. Casti- 
gar al sector más regulado del 

“Los cargos reflejan un 
diseño organizacional del 
aparato estatal que parece 
favorecer la opacidad de 
muchas acciones de la 

autoridad”. 

  

mal utilizó la Ley de Inteligencia, al instruir a 
la PDI la revisión de cámaras de seguridad; 
no respetó las normas de seguridad propias 
de una autoridad, tras prescindir de su escol- 
ta policial la noche del 22 de septiembre del 
año pasado, y tampoco cumplió con la obli- 
gación de comunicar “oportunamente” la si- 
tuación por la que atravesaba a sus superio- 
res inmediatos, la hoy exministra Tohá y el 
Presidente de la República. 

El caso Monsalve ha desnudado otras 
preocupantes, no únicamente por el defi- 
ciente manejo político del Gobierno, sino 
sobre la forma cómo opera el Estado y los 
riesgos a que se expone; los antecedentes 
evidencian falta de control y de supervisión 
acerca del comportamiento de una figura 
que era clave en materia de seguridad y or- 
den interno; el peso del exsubsecretario en 
la gestión del Ejecutivo hace aún más in- 
comprensible la inadvertencia respecto de 
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país con cada elección, sí lo es. 

Cámara Nacional de Comercio 

Andrés Bogolasky. 

Asociación Gremial Marcas del 

Sebastián Castillo 

Cámara de Centros Comerciales 

En qué momento 

Señor Director: 

¿En qué momento el equipo 
de Matthei pensó que tener tal 
número de voceros era una bue- 
naidea? Es imposible controlar el 
relato y mantener el foco si son 
tantas las personas que hablan. 
Desde cualquier punto de vista 
fue una mala decisión. 
Juan Vallejos Croquevielle 

  

sus prácticas. 
En este contexto, la fiscalía mantiene 

una línea de investigación enfocada en el 

uso de los gastos reservados que tenía la 
subsecretaría. A fines de febrero, la Contra- 

loría entregó a Interior un informe reserva- 
do en torno a tales recursos; durante los 

años que ejerció en el Gobierno, Monsalve 

administró casi $850 millones. 

La CGR emitió en ese mismo mes un 

instructivo dirigido a los nueve organismos 
que reciben tales dineros, regulando su des- 
tino, las prohibiciones, los procedimientos 

derendición yla verificación por parte de los 
superiores y de la propia Contraloría. 

Más allá del resultado de la acusación 
penal contra Monsalve, los cargos de la 
Contraloría reflejan un diseño organizacio- 

nal del aparato estatal que parece favorecer 
la opacidad de muchas acciones de la auto- 

ridad, la insuficiencia en la vigilancia y en 
la prevención de las conductas indebidas y 
fallas de los mecanismos de control de su- 

periores a subordinados y entre pares. 
La redefinición de la cartera de Interior 

y de la subsecretaría, a partir de la creación 
del nuevo Ministerio de Seguridad Pública, 

es una oportunidad para hacer más transpa- 
rente la gestión de Gobierno y más exigentes 
las responsabilidades de las personas. 
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Segunda mirada 

Parque 
Contracultural 

— Impresentable el nombramiento del 
señor Baradit en el centro cultural de 
Valparaíso —reclama José Tobías 
Silva, que a veces no sabe bien por 
dónde le da el aire. 
—No te enojes tanto, es un favor 
político como tantos otros —intento 
tranquilizario. 
— Además es inofensivo, Jota Jota: 
ese centro cultural últimamente ha 
servido de bien poco — dice Sammy 
Calderón, que tiene un sobrino que 
vive en el Puerto. 
—Yo diría que, como van las cosas, el 
nombramiento es más bien una ac- 
ción de arte. 
— Como una candidata socialdemó- 
crata que propone poner a los milita- 
res en tareas de seguridad pública, 
otra candidata comunista que prefie- 
re que la llamen socialdemócrata y 
otro candidato progresista que reivin- 
dica el uso de la corbata —recuerda 
María Luisa Fernández. 
—Eso parece un happening. O arte 
abstracto — apunta Walter Alberto. 
—Es como levantarle una estatua al 
perro Matapacos. 
— Parque Contracultural de Valparaí- 
so, podrían llamarlo. 

y. J. Cruz 

Envíe sus opiniones a cartasGlasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas. 

Higiene ética 

Señor Director: 

  

tener un mapa de ri   

El informe de la Contraloría, 

en el cual se detectan irregulari- 
dades por más de un billón y me- 
dio de pesos, por incumplimien- 
tos de normas contables, falen- 
cias en el cumplimiento de con- 
tratos, deficiencias en la 

rendición de cuentas, entre otros 
desordenes administrativos, co- 

rroboran la necesidad, imposter- 
gable, de diseñar e implementar 
enla administración pública pro- 
gramas de cumplimiento norma- 
tivo. Cada órgano estatal debiera 

sgos, código 
de ética que efectivamente se 
cumpliera (muchos de ellos los 
tienen, pero sólo programáticos), 
y un canal de denuncias que per- 

mitiera a cada servicio detectar 

toda falta a la probidad. 

Nada sacamos con tener le- 

yes que sancionen la corrupción 
y que la Contraloría ejerza sus 
atribuciones, si al interior de ca- 

da ente estatal no se adopten las 
medidas correctivas pertinentes. 
Como país tenemos que adquirir 
un fuerte compromiso con la 
probidad, de manera que la inte- 
gridad institucional sea una rea- 

lidad una vez que adquiramos 
prácticas, acorde con la ética pú- 
blica en materia de transparen- 
cia, autogobierno y ética 

El informe del órgano con- 
tralor hace propicia la oportuni- 
dad para impulsar de una vez por 
todas el compliance en cada ser- 
vicio, como un plan de acción 
que prevenga todo atisbo de irre- 
gularidad en el manejo de los 
fondos fiscales. La corrupción 
hay que sancionarla pero tam- 
bién prevenirla. 
Cristián Letelier Aguilar 
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